
Artículo 709 bis 13.  

Cualquier legitimado miembro de la colectividad podrá intervenir en el proceso 

colectivo en cualquier momento e instancia procesal para demostrar que la 

representación del apoderado común es inadecuada o para auxiliarlo en la tutela de 

los derechos del grupo. 

Los miembros del grupo también podrán participar en el proceso colectivo como 

informantes, aportando pruebas, información y alegatos nuevos, en los términos del 

último párrafo del artículo 96 de este Código.
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